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El Exped¡ente de Reg. No 2295 - 2014 -ALA.CHA, mediante et cual la persona de Zevallos tuoreyra
Blanca Eslher, ¡dentiflcado con DNI N" 28854886, solicita el reconoc¡m¡ento del Comjté de Usuarios de Agua
Superficlal con fnes ag.arios denom¡nado Comité de Usuarios Santo Dom¡ngo y su Junta D¡rectiva electa pan el
periodo 2014 - 2016, ubicado en el anexo Santa Cruz, distrito Puquio, provincia Luca¡as, reg¡ón Ayacucf¡o, y;

CONSIDERA}IDO

Que, en el afículo 26" de la Ley de Recusos Hldicos - Ley N" 29338, establece que las fonnas de
organizac¡ón de los usuarios que mmparien una fuente superficial o subienánea y un shtema hidrául¡co común
son Comites, Comisiones y Juntas de Usuarios. Los Comi6 de Usuarios son el nivelminlmo de oean¿ación.
Se integran a las Com¡siones de Usuarios y éstas a la vez a las Juntas de Usuarios.

Que, en el artícu¡o 27" de la Ley de Recursos Hidrtus - Ley N. 29338, se indica que las
organEaciones de usua os son asoc¡aciones civ¡les que tienen por fnatidád la partcipadón organizada de los
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en la gestjón multis€ctorial y uso sostenible de los recuBos híd cos; y que el estdo garantiza la
ía de las orga¡iz3ciones de usuarios de agua y la elección democratha de sus di¡ectivos.

Que, en el Articulo 3ff de la Ley de Recursos Hídicos - Ley No 29338, indica que los comités de
pueden ser de aguas supeficiales, de aguas subbnáneas y de aguas de Íltmción, Los comités de
de aguas superfE¡ah.s se organizan a nivel de canales menores, los de aguas subteráneas a nivelde

pozo y los de aguas de fltrac¡ones a nivel de área de aflommiento superf¡cial, su eslructura y funciones son
dáerminadas en el Reglamerio.

Que, de acuedo a lo astablecido en articuto 31o, de la Ley de Recursos Hídricos N" 29338, menciona
que la Auto.ldad Nacional del Agua reconoce mediante resolución administrativa a las organizaciones de
usuados-

Que, asimismo, de acuerdo a la Ley N" 30157, Ley de Organizaciones de Usualos, artículo 2", indica
que las organizaciones de usuaÍios de agua, son oeanizaciones estables de personas naturales y juridicas que
canalizan la partic¡pación de sus miembms en la gestión mulÍsectorlaly uso sostenible de tos recusos híddcos,
en el marco de la Ley 29338 - Ley de Recursos Híd.jcos. Las organizaciones no persiguen fnes de lucm y su
act¡üdad en la ge§jón de infraestruclura hidrául¡ca y de los ¡ecursos hídricos es de lnterés público.

Que, según ¡o establecido en el Reglamento de la Ley de Recursos Hid cos - Ley N" 29338; en su
articulo 40", Funciones y Responsabllidades de las Oryan¡zaciones de Usua os de Agua, iBdica que las
funciones y respo[sab¡¡idades de las organizaciones de usuarios de agua en el S¡stema Nacionalde Gestión de
Reursos Hidricos, además de los establecido en la ley, son los siguientesr a) Representar a los usua os que la
integran ante la Autoridad Nacional del Agua entre otas autoridades del sector privadoj b) part¡cipar en las
Consejos de Recursos Híddcos de Cuenca y en ta¡ virtud, en la etabor¿ción de los planes de gestión de recu.sos



hídricos en tas cuencas; c) Promover la capacitacón y asiste0cia técnica a sus inlegrantes que cootribuya a una
mejo¡ gestión de los recuEos hidricos; d) Promover et desar.ollo e implementación deequ¡pos o tecnologias que
incementan h efciencia en e¡ aprovechamiento soste¡ible de los recursos hídricos, 6i como, la consáryación
de bienes raturales y el mantenimienlo adecuado y oportuno de la infraesiructura hidráulica; e) Vela. que los
usuarios de agua cumplan con el pago de las rctribuciones econónicas, tarifas de agua, aportes voluntarios
acodados por sus asambleas, ,as obligac¡ones que señala la ley y demás disposiciones jurídicas vjgentes
vincutadas a los recursos híd cos;y0 otras que se estabtezcan en la normáividad sobre ta máeria.

Que, mediante la Cuarta Disposición Compteme0taria Transiloria estableció que la Administració¡ Lo6al
de Agua reconocerá, mediante resolución administrativa, a las directivas electas de las organizaciones de
usuarios de agua que no adecuaro¡ su estatuto en el plazo previsto en el Reglamento de Organización de
Usuarios apÍobado Decreto Supremo N" 021-2012-AG, modifcado por Decreto SupBmo N" 003-2013-AG, Ia
misma que ha sido modiÍ€ada por el Decrelo Suprerno No 011-2013-||¡INAORI, disposiciones para la
formal¡zación de Juntas de UsuaÍios como operadorcs de iniEestructura hidráulica pública.

Que el recunente, para el reconocimiento del Comiié de Usuados santo Domingo y Junta Directiva
adjunta la documentación síguiente: Acta de Eteccón de Junta Directiva pam et periodo 2014 - 20j6, fotocopia
de DNI de los directivos delComité de Usuarios electos, relación de usuarios que participaron en dicha ehcción,
Acta de aprobación de Estatuto del Comité de Usuarios, en consecuencia, y de confonTÍdad con lo estable€ido
en las noÍmas legales anotadas en los ronsideaandos antedores, coÍesponde expedk el acto administralivo que
reconozca al Comite de Usuarios Santo Domingo y asimismo a la Junta Direcliva electa para el periodo 2014 _
2016 que se encuentra confomado de la sigte manee:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS No DNI
Presidentela) Zevallos ¡roreyra Blanca Eslher 28854886
Sec¡eiariola) Lopez Dava{os Suarez Ruben lratias 07811876
Tesorero{a) Acuña HuizaGreqorio 28834947
Vocal Ccahuay QuisDe Emiliano 40233251

Que mediante informe N" 001-2014-ANA-AAA-CH.CH-AIA.CH/'/PFODUAPA,DACR y Reg. No 2277
- 2014-ALA.CHA, el rcsponsable del proyecto de Fonratización de Derectlos de uso de Agua co¡ Fines
AgÍados en la Cuenca Acari, manifiesta que revisada la documentación presenlada, ésta reúne las condiciones
mínimas pa¡a dar lrámite al reconocimiento del Comité de Usuarios de Agua superficial con fines agrarios
deflominado Comité de Usuarios Santo Domingo y su Junta Direclva electa, ubicado en el anexo Santá Cruz,
distrito de Puquio, provincia Lucanas, región Ayacucho, tal como consta en et acta que se adjunta en el
expediente presentado,

Que, en uso de las atribuciones coderidas en el Articuto 40" del regtamento de Oeanización y
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N.006-201o-AG y elRegtamento
de Organización de Usuarios de Agua aprobado por Decreto Supremo N" 021-2012"AG, modificado poi Decreto
Supremo N" 003-2013-AG, y esta a su vez modi|cado por e, Decreto Supremo 011-2013-AG.

SE RESUELVE:

AÍticulo 1o.- Reconocer al Comité de Usuarjos de Agua Superficiat con fines agrarios denom¡nado
Comité de Usuarios San{o Domingo, ubicado en el anexo Santa Cruz, dislrito de puquio, provincia Lucanas,
reglón Ayacucho, como organización de usüarios de agua, prevista en la Ley de Recurcos Hidfcos - Ley No
29338; y disponer la inscripción del Comité reconocido, en et Regist¡o Nacionalde Organizaciones de Usua os
de Agua.

Artículo 2".- Reconocer a los miembros de la Ju0ta Directiva del Comité de Usuarios Santo Domingo,
ubicado en el anexo Santa Cruz, dist.jto de Puquio, provincia Lucanas, región Ayacucho, para et periodo 2014 -
2016, integrada pori



CARGO NOTIBRES Y APELUDO§ N' DNI

Plesidente(a) Zevallos lrorcyra Blanca Esther 28854886
Secretario(a) LoDez Davalos Suarez Ruben l\¡afas 07811876
Tesorero(a) Acuña Huiza Greqorio 28834S47
Vocal Ccahuay QuisDe Emiliano 40233251

Artículo 30.- La Junta Direcliva del Comité de Usuarios Santo Domingo, ¡econoc¡da en la presente
Resolución Administrativa, se¡á para el periodo 2014 - 2016, encontrándose sus i¡tegrantes sujetos a ¡as
dhposiciones establec¡das en elestáuto de la organización y en e! Reglamento de Organizac¡ones de Usuarios
de Agua.

Articulo 40,- Disponer la remisión de la prcsente Resolucbn Administrativa a la Di¡e€ción de
Admin¡stración de los Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua, para la inscñpción de¡ Comité de
Usuar¡os Santo Domingo, perteneciente a la comisión de usuarjos de¡ SuFsector Hidrául¡co de Santa Cruz,
ubicado en elanexo Santa Cru4 distrito de Puquio, provinc¡a Lucanas, región Ayacucho, en el Registro Nacional
de Organizaciones de Usuarios de Agua de la ANA.

Artículo 5".- NotifEar la presente resolución Administativa conforme a Ley.
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